
Dirección Regional de Coclé
Sccción dc l..r,aluación dc lmpacto Amhiental

Perrorronté. 04 de marzo de 2024.
DIlCC-2 45-2024

Scñor

At{'r-trRo RoMtrRo
Ilcpresent¿illte I-egal del pro_r,ecto.

(.I.]N'I-RO I(ECRIiATIVO Y DEPOR'I'IVO.
lr. S. D.

Señor Romero:

Por tleclio cle lapresente. de acuerdo a lo establecido en el artículo 62de Decreto Ejecutir,,cr

N'l clel 01 cle nlaL-zo de2023. le solicitamos ampliar infbrmación aclaratoria al Est¡cJio de

Inr¡racto Arnbiental (EslA) Categoría I. denominaclo CEN'IRO RECREATIVO y
Dl'IPOR'I'IVO a desarrollarse en el sector r'ía Interanrericana. corregimientcl de Virgen del
('arnten. clistrito de A-uuadulce. en la provirrcia de Coclé" en lo siguiente:

Iln el punto 4.0- Descripción del proyecto obra o actividad nos dicen. qlte la lrueva
estrutctttra ocltpará un área total de construcción aproximadantente de 51171.76 m'^
etrtre área abierta y cerrada. ubicada sobre un globo de terreno con una superflcie de

6,250.00m'z. Los resr:ltaclos de la veriflcación de coordenadas ernitidos por la

Dirección de Inforn-ración Ambiental (DIAM) proporcionaron Lu1 polígono cle

(6,299.5m2) lo cual no .concuerda con el área total de construcción indicada por cl

promotor.

. El promotor deberá aclarar el área total de construcción a r-ltilizar para el

desarrollo del proyecto.

2. En el 4.3.2 construcción /ejecr-rción. detallando las actividades qLre se darán en esta

f-ase (Incluyendo infraestructura a desarrollar. equipos a utilizar. mano de obra.

(errrpleos directos e indirectos generados) insumos y servicios básicos requeridos
(agua. energía. r,ías de acceso. transporte pirblico. otros) nos dicen que se estar¿i

¡-rtilizanclo aproximadamente 3.055.86m'de tierra de relleno. con el objetivo de elevar

el nivel del terreno cou respecto al nirrel de la carretera. El promotor deberá presetrtar:

. Las especificaciones técnicas para los trabajos de relleno del terreno tomanc'lo

el1 cuenta los terrenos vecinos para clLle estos no searl afectados por el

desarrollo del proyecto y presentar mediclas de mitigación.

3. En el pr:nto 4.5.2 desechos líquidos nos dicen qlle en la etapa de operación el nrane.io

de las aguas residuales será a través de tanqr,re séptico. entrando a cLlllplir a partir dc

esta etapa con el Reglamento Téorico DGIVII-COPAN{IT 39-2019. referente al

"Medio Arrrbiente y Proteccién cle la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. l)escarga

cle llfluentes Líquidos cllerpos y Masas de Aguas Contineutales )' Marin¿rs"'. Irl

prorlotor deberá corregir diclra incongruencia.

4. En el punto 4.6 Llso de suelos o esquenla de ordenamiento territorial/ar-rteprovectcr

vigente. aprobado por la autoridad contpetente para el área de la actividad. obra t-r

provecto propuesto a desarrollar nos dicen. rllle el sitio no cuenta coll esquema c1e

clesarrollo urbano o zonilicación. por lo el prorrrotor elevó solicitud de asignacién cle

Llso de suelos ante el Ministerio de Vivienda bajo el esquema de ordettantietlttr

Territorial cie Comercial Urbano (C-2). con f-echa de l9 cle octubre de 2023. (Ver copia

c1e solicitud en anexos). Por lo tanto. el uso de suelo bajo el cr-ral se establecer' el ttuevo

proyecto será COMERCIAL LIRBANO (C-2). El pror-notor presento la nota entregada
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a dicha institr-rción. por 1o que se le solicita indicar si cuentan con la respuesta de la
rnl sma.

5. Iln ref-erencia al área presentada para el clesarrollo del proyecto. los resultados de la
veriflcación de coordenadas emitidos por la Dirección de Información Ambiental
(DIAM) indican qr,re el proyecto se ubica dentro de la "Cuenca de Río Santa María
Reserl'a Hidrológica" 1ímites clel Sistenla Nacional cle Áreas Prote-{idas.

. Por lo que se le solicita al promotor cumplir con la Resolución No DM-0f174-
2{l2l (De jueves 18 tle febrero de 2021) POR LA CUAL SE APRUEBA Y
ADOPTA EL PROCEDIMIEN O PARA EL TRÁMITE DE SOLICITUDES
DE VIABILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS O ACTTVIDADES A
DESARROLLARSE EN [.AS ÁnrrS PROTEGTDAS QUE F ORMAT{
PARTE DEL SISTEMA NACIONAT, DE ÁREAS PROTEGTDAS (STI\AP)

QUE REQUIERANI ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAI, Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIOI\ES. a la Direccirin cle Áreas Protegidas y' Biodiversidacl.

Es inrportante que el promotor tenga presente lo establecido en el arlículo 62 del Decreto

Eiecr-rtivo No 1 del 01 de marzo de2023 sobre los siguientes aspectos:

- Tendrá un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir de la
notificación de la presente solicitud de aclaración para presentar la infbrmación

correspondiente.

- Dc no presentar la información solicitada dentro del plazo otorgado. o si la misrna

información solicitada se presenta de fbnna incompleta. o no responde a lo solicitado"

o se ha incorporado o suministrado información falsa y/o inexacta. plagio u omita

infbrntación tundamental. se procederá a rechazar el Estr-rdio de Impacto Arnbier-rtal.

- Ilstá estipulado solo Llna solicitud de aclaración cle infbrmación del E,studio c1e

Impacto Ambiental. categoría I en evaluación.

Atentamente.
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